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IV. Administración Local

Lorca

1202 Bases para la convocatoria de concurso-oposición para proveer como 
funcionarios de carrera cuatro plazas de Técnico Especialista en 
Electricidad, mediante promoción interna, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondientes a las 
ofertas de empleo público para 2007, 2009 y 2011, aprobadas por 
Resolución del Alcalde-Presidente, de 25 de abril de 2007 y acuerdos 
de Junta de Gobierno Local, de 23 de octubre de 2009 y de 18 de marzo 
de 2011, respectivamente y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia n.º 150, de 2 de julio de 2007, 269, de 20 
de noviembre de 2009 y 80, de 7 de abril de 2011, respectivamente.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión como funcionarios de carrera, mediante 
concurso-oposición, para promoción interna, de cuatro plazas de Técnico Especialista en 
Electricidad, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, aprobada 
por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de enero de 2018, incluidas en las 
ofertas de empleo público para 2007 (una plaza), 2009 (dos plazas) y 2011 (una plaza), 
dotadas con los emolumentos correspondientes al Grupo C, Subgrupo C1 con la clasificación 
y denominación siguiente:

Grupo: C (según artículo 76 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre).

Subgrupo: C1 (según artículo 76 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Denominación: Técnico Especialista en Electricidad.

Segunda.-Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y 
un extracto de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”.

Tercera.-Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Desempeñar como funcionario de carrera plaza de Electricista, perteneciente 
al Grupo C, Subgrupo C2 (antiguo Grupo D) de la Escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales (Personal de Oficios) del Ayuntamiento 
de Lorca, con un mínimo de 2 años de antigüedad como funcionario de carrera en 
la plaza que le da opción a participar en la convocatoria.

- Estar en posesión de Título de Técnico Especialista (Formación Profesional 
de segundo grado y módulos profesionales de nivel III), de la rama de electricidad 
o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo C, Subgrupo C2 
(antiguo Grupo D) o de cinco años y la superación de un curso específico de 
formación al que se accederá por criterios objetivos.
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-  No haber sido sancionado por falta grave o muy grave en los dos años 
anteriores a la fecha de esta convocatoria, ni haber acumulado más de dos 
sanciones por falta leve en este período.

B) Instancias.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el. Ayuntamiento serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Lorca, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Para ser admitido y tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes 
deberán manifestar en su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de la misma, uniendo a la instancia el documento acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta núm. ES52.0487. 0006. 99. 2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, 
de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier otra 
Entidad de Crédito, la cantidad de 23,85 euros en concepto de derechos de 
examen, indicándose para su correcta identificación la convocatoria concreta 
(Tco Electricidad). 

C) Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Corporación declarará 
aprobada provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se expondrá en el Tablón de anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior 
del Ayuntamiento, en el portal del empleado (portalempleado.lorca.es) y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Contra dicha lista se podrá 
interponer por los interesados reclamación ante la Junta de Gobierno Local, en el 
plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente a la publicación. 

La composición del Tribunal y el lugar y fecha de celebración del concurso-
oposición, se hará pública, asimismo, en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”, quedando elevada a definitiva la lista provisional sin necesidad de 
nueva publicación si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjesen 
reclamaciones.

Cuarta.- Tribunal.

El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente/a: la Jefa de Servicio de Administración de Personal y Relaciones 
Laborales; suplente: un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento.

- Secretario/a: La Directora de la Oficina del Gobierno Local; suplente: un/a 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento.

- Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Comunidad Autónoma de 
Murcia. 

- El/la Jefe/a del respectivo servicio dentro de la especialidad; suplente: un/a 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento.

- El Encargado de Instalaciones Eléctricas y Alumbrado Público; suplente: 
un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes y se hará pública en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo necesaria la 
asistencia del/ de la Presidente/a y del/de la Secretario/a.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fija la categoría segunda de las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o en su caso disposición 
posterior que modifique la anterior.

Quinta.- Pruebas. 

El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas: primero se 
celebrará la fase de concurso y después la de oposición. La fase de concurso no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición. 

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en el 
Tablón de Anuncios del Servicio de Personal y Régimen Interior y en el portal del 
empleado (portalempleado.lorca.es

A) Fase de concurso.

a) Baremo de méritos:

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente por los 
aspirantes, mediante original o fotocopia compulsada, en el momento de 
presentar la instancia, serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1. Por antigüedad en la Administración Pública. La puntuación máxima por 
este apartado será de 4 puntos. 

- En la plaza que le da opción a participar en la convocatoria: valorándose a 
estos efectos el tiempo prestado con anterioridad a la adquisición de la condición 
de funcionario de carrera, siempre que fuera en plaza de igual categoría, a razón 
de 0,25 puntos por año. 

- En plazas de inferior categoría a la que le da opción a participar en la 
convocatoria, valorándose a estos efectos el tiempo prestado con anterioridad a 
la adquisición de la condición de funcionario de carrera, a razón de 0,10 puntos 
por año. La puntuación máxima por este subapartado será de 1 punto. 

2. Por desempeñar un puesto de trabajo catalogado, con similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada, hasta un máximo de 2 
puntos:

- Por desempeñar definitivamente un puesto de trabajo de Responsable de 
Unidad en la rama de electricidad, obtenido mediante concurso, se valorará a 
razón de 0,50 puntos por año.

- Por desempeñar definitivamente un puesto de trabajo de Jefe de Brigada 
de Instalaciones Eléctricas y Alumbrado Público, obtenido mediante concurso, se 
valorará a razón de 0,25 puntos por año.

- Por desempeñar provisionalmente uno de los puestos de trabajo 
referidos en los dos subapartados anteriores, asignado por acuerdo de Excmo. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de mayo de 1997 o por resolución o acuerdo 
posterior, se valorará a razón de 0,25 y 0,13 puntos por año, respectivamente.

En los apartados 1 y 2, los períodos inferiores al año, se fraccionarán y 
computarán por meses completos.
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3. Valoración del grado personal consolidado:

La plaza convocada, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, tiene atribuido 
un nivel de complemento de destino 17.

El grado personal de los aspirantes se valorará hasta un máximo de 1,00 
punto, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- Por haber consolidado un grado personal nivel 14, 0,40 puntos.

- Por haber consolidado un grado personal nivel 15, 0,55 puntos.

- Por haber consolidado un grado personal nivel 16, 0,70 puntos.

- Por haber consolidado un grado personal nivel 17, 0,85 puntos.

- Por haber consolidado un grado personal nivel 18 o superior, 1,00 punto.

4. Por la realización de cursos de formación o perfeccionamiento, hasta un 
máximo de 2 puntos: 

- 4.1. En materias relativas o relacionadas con el área de conocimientos de 
la plaza convocada: por cursos de 30 horas, 0,20 puntos. Para determinar el 
cómputo se sumarán todas las horas de los cursos y se prorratearán a razón de 
0.20 puntos por cada 30 horas. 

- 4.2. En materias relativas o relacionadas con el área de conocimientos 
administrativa, habilidades sociales, informática y nuevas tecnologías, idiomas, 
prevención de riesgos laborales y en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres: por cursos de 30 horas, 0,10 puntos. Para determinar el cómputo se 
sumarán todas las horas de los cursos y se prorratearán a razón de 0,10 puntos 
por cada 30 horas. En este subapartado el máximo que se podrá obtener es de 1 
punto.

- Aquellos cursos cuya duración no venga acreditada en horas sino en días, 
se considerará el mismo con una valoración de 4 horas por día. Si no viene 
tampoco expresado en días, se entenderá que comprende un día (4 horas).

- Cuando un curso venga expresado por créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas de formación.

- Las puntuaciones señaladas son para cursos realizados en los últimos diez 
años (se tendrá en cuenta la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado). Para cursos realizados en fechas anteriores, la puntuación 
será de 0,10 y 0,05 en los apartados 4.1 y 4.2, respectivamente. Se atenderá a 
la fecha de realización del curso (último día de realización). Si no se especificase 
claramente, a la fecha de expedición del diploma.

5. Por otras titulaciones, hasta un máximo de 1,00 punto:

- Técnico Superior en Formación Profesional directamente relacionados con 
las materias o funciones del puesto: 0,50 puntos.

- Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Formación 
Profesional de tercer grado o equivalente, directamente relacionados con las 
materias o funciones del puesto: 0,75 puntos.

- Titulación Universitaria Superior, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado, 
directamente relacionados con las materias o funciones del puesto: 1,00 punto.

Si se poseen varias titulaciones se valorará únicamente la de mayor grado.

Si los títulos no se encuentran directamente relacionados, se valorarán a la 
mitad de su puntuación

NPE: A-230218-1202



Página 4785Número 45 Viernes, 23 de febrero de 2018

b) Forma de acreditar los méritos:

Los anteriores méritos deberán acreditarse mediante alguno de los siguientes 
documentos: 

- La antigüedad, mediante certificación de servicios expedida por la 
Dirección de la Oficina del Gobierno Local o Administración Pública, en base a la 
documentación obrante en el expediente personal del interesado

- El desempeño de un puesto, mediante certificación expedida por la 
Dirección de la Oficina del Gobierno Local, en base a la documentación obrante 
en el expediente personal del interesado. 

- El grado personal, mediante certificación expedida por la Dirección de la 
Oficina del Gobierno Local, en base a la documentación obrante en el expediente 
personal del interesado

- Los cursos, mediante la presentación del Diploma o Certificación expedido 
por el Organismo público que lo ha impartido o competente para su expedición. 

- Las titulaciones, mediante la presentación del título expedido por la 
autoridad docente oficial correspondiente, resguardo de haber satisfecho los 
derechos de su expedición o certificación de la Secretaría del organismo docente 
correspondiente.

El Tribunal calificará a los concursantes en función de los méritos alegados 
y justificados por los mismos mediante original o fotocopia compulsada. Los 
méritos no justificados no serán valorados.

Si el Tribunal lo considera conveniente podrá realizar entrevista personal a 
los aspirantes.

B) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición.

Los ejercicios de la fase de oposición darán comienzo una vez transcurridos 
al menos dos meses desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

C) Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos ellos de carácter 
obligatorio y eliminatorio:

La fase de oposición constará de dos ejercicios: 

Primer Ejercicio:

Consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas con respuestas 
alternativas, formulado por el Tribunal seleccionador sobre las materias de la 
parte general del temario adjunto a la convocatoria. Su duración se fija en 20 
minutos como máximo. 

Segundo Ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico relativo a las funciones 
del puesto y relacionado con el contenido del temario de la parte específica, a 
elegir por el opositor entre los dos propuestos por el Tribunal. El tiempo máximo 
para la realización de este ejercicio, será fijado por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo de la prueba.
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Con la finalidad de garantizar el anonimato de los aspirantes, en los 
ejercicios escritos de las pruebas selectivas, que no hayan de ser leídos ante los 
miembros del tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá constar 
ningún dato de identificación personal del aspirante en la parte inferior de hoja 
normalizada de examen que haya de ser corregida por los mismos. 

Los miembros del Tribunal separarán la parte superior e inferior de las hojas 
de examen, que irán partidas por una línea de puntos, guardando aquéllas en 
sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, donde constarán los datos del 
opositor, figurará un número que será el mismo que irá impreso en la parte 
inferior de la hoja de examen, y que será el que permitirá la identificación del 
opositor una vez corregido el ejercicio. 

Los/as candidatos/as estarán exentos/as de realizar la primera prueba 
respecto de los temas 1 a 5 por tratarse de materias cuyo conocimiento han 
acreditado suficientemente en las de ingreso de sus puestos, siendo materias 
comunes en los temarios de ingreso de las diversas plazas. 

D) Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 
puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada uno de ellos para considerarse 
aprobado y pasar al siguiente. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10.

La calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

E) Calificación definitiva.

La calificación definitiva resultará de la suma de puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

Sexta.- Relación de seleccionados, presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará pública la relación 
de seleccionados por orden de puntuación, y propondrá ante la Junta de Gobierno 
Local a los cuatro aspirantes que, habiendo superado los dos ejercicios, hayan 
obtenido la mayor puntuación, sin que pueda hacer propuesta a favor de más 
aspirantes que número de plazas hubiese en la convocatoria.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, dentro 
del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la resolución del Tribunal 
Calificador, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria; si el aspirante no presentó con su instancia los 
documentos originales o fotocopia compulsada, habrá de presentarlos, igualmente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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Séptima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten, y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo 
no previsto en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas. 

En caso de que durante la celebración del concurso-oposición se observe por 
el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos 
en la convocatoria, podrá proponer al órgano competente su exclusión del 
concurso, previa audiencia del interesado.

Octava.- Normativa aplicable. Recursos.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Texto Refundido del  
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del  personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y demás 
legislación concordante que resulte de aplicación. 

Las bases de esta convocatoria podrán ser impugnadas por los/as 
interesados/as, mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Junta 
de Gobierno Local de la Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, según disponen los artículos 123 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita 
del mismo podrán interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-
administrativo. Asimismo, contra la presente convocatoria podrán interponer 
Recurso Contencioso-administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Murcia que, por turno de reparto corresponda corresponda, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Anexo: Temario 

Parte general 

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios 
Generales. Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. El Defensor del 
Pueblo.

3. La Corona. Sucesión, regencia y tutela. La Familia Real y la Casa del Rey.

4. Las Cortes Generales. Régimen Jurídico. Composición, organización y 
atribuciones. La elaboración de las leyes. 

5. El Gobierno. Composición, designación, duración y responsabilidad de los 
miembros del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El 
Consejo de Estado.

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. Derechos de las personas en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con la Administraciones Públicas. Registros. Archivo de 
documentos.

7. Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones: derechos 
de los trabajadores. Obligaciones del empresario (principios de la actividad 
preventiva. Plan de Prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos 
y planificación de la actividad preventiva. Equipos de trabajo y medios de 
protección. Información, consulta y participación de los trabajadores. Formación 
de los trabajadores). Obligaciones de los trabajadores. Consulta y participación 
de los trabajadores.

8. Nociones básicas sobre la política de igualdad de mujeres y hombres: 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; nociones básicas sobre la violencia de género. 

Parte específica

1. Instaladores autorizados en Baja Tensión. Obligaciones de los instaladores 
autorizados en Baja Tensión. ITC -BT 003. Apartado n.º 7.

2. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Documentación 
de las Instalaciones. ITC -BT 004. Apartado n.º 2.

3. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Ejecución y 
tramitación de las Instalaciones. ITC -BT 004. Apartado n.º 5.

4. Redes Aéreas para distribución en Baja Tensión. Ejecución de las 
Instalaciones. ITC -BT 006. Apartado n.º 3.

5. Redes Subterráneas para distribución en Baja Tensión. Ejecución de las 
Instalaciones. ITC -BT 007. Apartado n.º 2.

6. Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución 
de energía eléctrica. ITC -BT 008.

7. Instalaciones de alumbrado exterior. ITC -BT 009.

8. Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas. ITC -BT 011.

9. Instalaciones de enlace. Esquemas. ITC -BT 012.

10. Instalaciones de enlace. Cajas Generales de protección. ITC -BT 013.

11. Instalaciones de enlace. Línea General de Alimentación. ITC -BT 014.
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12. Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales. ITC -BT 015.

13. Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de mando  
y protección, interruptor de control de potencia. ITC -BT 017.

14. Instalaciones de puesta a tierra. Uniones a tierra. ITC -BT 018. Apartado 
n.º 3.

15. Instalaciones de puesta a tierra. Puesta a tierra por razones de 
protección. ITC -BT 018. Apartado n.º 4.

16. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales. 
Posibilidad de conectar y desconectar en carga. ITC -BT 019. Apartado n.º 2.7.

17. Instalaciones interiores o receptoras. Sistema de instalación. ITC -BT 020.

18. Instalaciones interiores o receptoras tubos y canales protectoras. 
Instalación y colocación de los tubos. ITC -BT 021. Apartado n.º 2.

19. Instalaciones interiores o receptoras tubos y canales protectoras. Canales 
protectoras. ITC -BT 021. Apartado n.º 3.

20. Instalaciones interiores o receptoras protección contra sobreintensidades. 
ITC -BT 022. 

21. Instalaciones interiores o receptoras protección contra  sobretensiones. 
ITC - BT 023. 

22. Instalaciones interiores o receptoras protección contra los contactos 
directos e indirectos. Protección contra contactos directos. ITC-BT 024. Apartado 
n.º 3.

23. Instalaciones en locales de Pública Concurrencia. Alumbrado de 
emergencia. ITC -BT 028. Apartado n.º 3.

24. Instalaciones en locales de Pública Concurrencia. Prescripciones 
complementarias para locales de espectáculos y actividades recreativas. ITC - BT 
028. Apartado n.º 5.

25. Instalaciones en locales de características especiales. ITC -BT 030.

26. Instalaciones con fines especiales. Piscinas y Fuentes. ITC -BT 031.

27. Instalaciones con fines especiales. Instalaciones provisionales y 
temporales de obras. ITC -BT 033.

28. Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands. ITC -BT 034.

29. Instalaciones de Receptores Prescripciones Generales ITC – BT 43.

30. Instalaciones de Receptores. Receptores para el Alumbrado ITC – BT 44.

31. Instalaciones de Receptores. Motores ITC –BT 47.

32. Instalaciones de Receptores. Transformadores y autotransformadores. 
Reactancias y rectificadores. Condensadores. ITC –BT 48.

Lorca, 8 de febrero de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-230218-1202


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	1690/2018	Orden de 19 de febrero de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se convoca procedimiento para la renovación del nombramiento de directores y concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores de Cent
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	1590/2018	Orden de 16 febrero de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se regula, en el ámbito de la Región de Murcia, determinados aspectos sobre los derechos de pago básico, la aplicación en 2018 de los pagos directos
	1591/2018	Orden de 16 febrero de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen, en la Región de Murcia, las bases regu
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	1401/2018	Resolución de la Secretaría General de 12 de febrero de 2018 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consej
	1402/2018	Resolución de 12 de febrero de 2018 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juven
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Fomento
	1716/2018	Información pública de las Normas Transitorias del municipio de Cartagena, en aplicación del artículo 145.4 de la Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	1535/2018	Anuncio de licitación del contrato de servicio de trabajos de auditoría de las ayudas Feaga a fondos operativos y retiradas de conformidad con los establecido en el reglamento (UE) n.º 1.306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di
	1536/2018	Anuncio de licitación de suministro. Licencias de suscripción anual de Office 365 Proplus en el ámbito educativo. Expte. 20/18.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1623/2018	Anuncio del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por el que se hace público el resultado del sorteo celebrado al amparo de la Resolución de 11 de enero de 2018 (BORM n.º 13, de 17 de enero de 2018) del mismo órgano, para determinar la
	1068/2018	Anuncio de licitación del contrato para la concesión administrativa, mediante concurrencia competitiva, de la ocupación temporal de espacios para la explotación y gestión de aparcamientos del Hospital General Universitario Santa Lucía de Cartage
	1549/2018	Anuncio de licitación del contrato de obras de construcción de edificio destinado a servicio de farmacia en el Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” en el Palmar.
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	9672/2017	Anuncio de la declaración de impacto ambiental relativa a un proyecto de ampliación de granja porcina hasta una capacidad total de 5.998 plazas de cerdos de cebo, en paraje Cueva de Pagán, polígono 21, parcelas 192, 210 y 491 del término municip
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Fomento
	ADIF-Alta Velocidad
	1515/2018	Anuncio de Adif-Alta Velocidad por el que se somete a información pública, a efectos de expropiaciones, el “Proyecto de Construcción de Plataforma del Corredor Mediterráneo de Alta Velocidad Murcia-Almería. Tramo: Lorca-Pulpí”.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Uno de Caravaca de la Cruz
	1281/2018	Procedimiento ordinario 194/2017.
	De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena
	1160/2018	Procedimiento abreviado 303/2017.
	Primera Instancia número Trece de Murcia
	48/2018	Procedimiento ordinario 236/2010.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	1164/2018	Familia, guarda, custodia, alimento de hijo menor no matri 283/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	1399/2018	Seguridad Social 472/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	1400/2018	Modificación Sustancial Condiciones Laborales 823/2017.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	1367/2018	Ejecución de títulos judiciales 187/2016.
	Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier
	1232/2018	Juicio verbal 285/2017.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	1388/2018	Aprobación del padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2018 y anuncio de cobranza.
	Alhama de Murcia
	1413/2018	Nuevo anuncio de licitación de obras por corrección de error en la clasificación exigida al contratista. Expte. OP: 24-16.
	Cartagena
	1170/2018	Información pública de la documentación relativa a autorización de uso excepcional para centro de descontaminación de vehículos fuera de uso en Molinos Marfagones, Cartagena.
	Cieza
	1567/2018	Anuncio de licitación del contrato para suministro de gasóleo C para calefacción de los colegios públicos de educación infantil-primaria dependientes del Ayuntamiento de Cieza.
	La Unión
	1542/2018	Anuncio de licitación del contrato de las obras denominadas “reposición de césped del campo de futbol 11 del polideportivo municipal”.
	1543/2018	Anuncio de licitación del contrato de suministro de dos vehículos para uso de la Policía Local de La Unión, mediante la modalidad de renting.
	1544/2018	Anuncio de licitación del contrato de suministro del vestuario de la plantilla de la Policía Local de la Unión.
	1545/2018	Anuncio de licitación para el otorgamiento de autorizaciones municipales para la explotación por terceros de instalaciones temporales en la playa del Lastre de Portmán.
	Lorca
	1302/2018	Bases para la convocatoria de concurso-oposición para proveer como funcionarios de carrera cuatro plazas de Técnico Especialista en Electricidad, mediante promoción interna, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
	1303/2018	Bases para la convocatoria de concurso-oposición para proveer como funcionario de carrera una plaza de Técnico en Música, mediante promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario de este ayuntamiento, correspondiente a la ofer
	1304/2018	Anuncio sobre retribuciones de miembros de la Corporación Municipal de Lorca, régimen de dedicación y asistencias a órganos colegiados. 
	Mazarrón
	1371/2018	Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón de la tasa por mercadillos y plazas de abastos, Mazarrón y Puerto correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2018.
	Molina de Segura
	1372/2018	Anuncio de adjudicación del contrato de obras de renovación y mejora de las infraestructuras de abastecimiento de agua de consumo en la zona sur de Molina de Segura, incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social, relativas 
	1612/2018	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de febrero de 2018 sobre Convocatoria del XXIII Certamen Literario de Poesia y Relato Corto “8 de marzo” 2018.
	1613/2018	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de febrero de 2018 sobre convocatoria del XIX Concurso de Pintura “8 de marzo” 2018.
	Murcia
	1146/2018	Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle del ámbito UD-SB1, San Benito.
	Ojós
	1587/2018	Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018 y plantilla de personal.
	San Pedro del Pinatar
	1397/2018	 Reglamento del Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia de San Pedro del Pinatar.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Tajo Segura”, Sangonera la Seca
	1509/2018	Convocatoria a Asambleas Generales Extraordinaria y Ordinaria.
	Comunidad de Regantes “Motor Rincón de los Poceros”
	1157/2018	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
	Comunidad de Regantes “Motor de Nuestra Señora de la Esperanza”,  Archena
	1235/2018	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-02-22T14:29:52+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



